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Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00206-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: MARTA LIGIA FERNANDEZ CASTAÑEDA 

CAUSANTE:   EFRAIN FERNANDEZ DAZA 

 

Sería del caso establecer si la parte demandante subsanó adecuadamente o no 

los defectos señalados en providencia anterior, sino fuera porque no se ha 

podido aperturar los documentos que se relacionan como anexos al memorial 

subsanatorio de la demanda: 

 

 
 

En consecuencia, y con el propósito de garantizar su derecho fundamental al 

acceso a la administración de justicia, se le concederá un término de tres (03) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, a la parte 

demandante para que remita nuevamente a este Despacho, la subsanación de 

la demanda con los anexos del caso, cerciorándose de que el documento 

cargado en la plataforma OneDrive pueda ser consultado por usuarios externos 

o que se remitan los documentos en formato PDF como archivo adjunto al 

mensaje de datos, so pena de que se proceda al rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

Firmado Por: 
 

Angela Diana Fuminaya Daza 
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Juez 
Juzgado 1 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 
Cesar - Valledupar 
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